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S. M. la Reina (Q. D. G.) y so a agosta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en so importan
te salod. 

BSFOSICIOH A S. Bt. 

Señora: Las situaciones que nacen del movimiento 
natural de los espíritus, del curso necesario de los acon
tecimientos, del triunfo del derecho contra la fuerza, lle
van en so fecundo seno los principios inmutables y los 
medios seguros con que imprimen un impulso certero y 
dan vado y feliz éxito aun á las mas arduas cuestiones 
que ellas mismas engendran y desenvuelven. Obedecien
do á esta ley la situación inaugurada por el advenimien
to de vuestros actuales consejeros ¿ la Administración del 
Estado, no ha sido mérito suyo, sino obra de las circuns
tancias el qoe, apenas reprimida la última insurrec
ción, hayan podido resolver con asentimiento y aun 
con aplauso de la nación, los dos mas complejos y ame
nazantes problemas que les dejaran en herencia sus pre-

I decesores. Valiéndose del mismo inflexible criterio que 
les ha servido hasta ahora, alentados por la opinión pu
blica» cerrando los oídos al vano clamoreo de las pasio
nes individuales, vuelven hoy & osar su modesta, aunque 
perseverante y amplia iniciativa, para proponer á Y. M. 
el desenlace de la cuestión qoe por su magnitud y por so 
importancia abarca y domina todas las cuestiones del dia. 

Versa esta cuestión. Señora, sobre la forma constitu
cional qoe ha de regir el Estado, salvo siempre que 
V. M. y la nación legítimamente representada, acuenk 
de consuno lo qoe entiendan conducir á la firmeza y es
plendor del Trono y al bien y prosperidad de la Monar-

Por un concurso de circunstancias ¿ coal mas lamen
tables, y á consecuencia de faltas qoe no seria equita
tivo imputar á ninguna de las parcialidades qne se agitan 
en el estadio de la política militante, es lo cierto, Seño
ra, que desde que se dio por abolida la Constitución de 
1845, van ya trascurridos dos años sin que el celo de la 
mayoría de las Cortes Constituyentes, ni la buena volun
tad del último Gabinete, ni el incesante clamor de los 
pueblos , profundamente conturbados, hayan logrado dar 
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lídad tradicional, la savia regeneradora del espirita, 
derno. 

Conocido es el troto qoe, en su calidad de Constitu
yentes, han producido las Cortes convocadas el 11 de 
agosto de 1854. La ilustración y la experiencia de que 

ras, fue-muchos de sus miembros dieron notorias 
ron impotentes para sobreponerse al ciego y violento in-
puiso de las cosas; para restituir su concertado movi
miento á los dislocados resortes de la máquina política, 
y para resolver dentro de ona ancha síntesis las variadas 
aspiraciones de la sociedad respeto á la mejor organiza
ción del Estado. 

Hasta tal ponto es intenso y general el convenci
miento de que la elaboración del último Congreso no sa
tisface las necesidades permanentes de la nación, ni lle
na sos legítimos deseos, ni garantiza sólidamente sos in
tereses mas vitales, ni ofrece condiciones de una ra
zonable duración, qoe los aplazamientos sin término con 
que las Cortes han ido dilatando el dia en que la Consti
tución pudiera ser promulgada, previa fat soberana 
aceptación de V. M., deben explicarse por el temor se
creto que hubieron necesariamente de concebir acerca de 
la suerte de ona obra, qoe, lejos de ser el desenvolvi
miento lógico de un pensamiento generador, solo repre
senta los triunfos efímeros alcanzados alternatímámente 
en el campo de los debates parlamentarios por los sos
tenedores de las mas contrapuestas teorías; de ona obra, 
que por esta razón, como por otras muchas no menos 
comprensibles y obvias, estaba señalada non antes de nacer 



con el triste sello qoe caracteriza á los seres enfermizos 
ó abortivos. 

En efecto, aparte de so forma y economía exterior, es 
indudable que su contenido sustancial se halla en desa
cuerdo con las exigencias especulativas y prácticas de to
dos los partidos y escuelas. Los que se dicen órganos de 
un movimiento facticiamente provocado por algunos fu
nestos soñadores en el seno de ciertas clases de la Euro
pa moderna, echan de menos en el proyectado Código la 
consagración de ciertos pretendidos derechos, que consi
deran como proemio ineluctable á la grande obra de una 
completa trasformacion social. Los que fian á combina* 
ciones meramente políticas la misión de labrar la pros
peridad de los pueblos, y establecen un divorcio absolu
to enta^kteOTwir j lo pasado,acusan de non temporil 
zadortj le ¡pación ctolos &nftitqyentes, y qoiáeran que 
el W » i p i 4 moriái^oo, desprovisto ya en m extraviada 
opimvjS%^Km^rmalhíad, ocupase imlufSr mas mo
desto todavía del que se le ha dejado en el cuadro de 
aquella organización política. 

Los que enseñados por las amargas lecciones de la 
esperiencia han aprendido á estimar en su verdadero va
lor la importancia de ciertas abstracciones á las cuales 
pretende mas de una escuela encadenar arbitrariamente 
el mundo de los hechos generales y las creaciones de la 
historia, no pueden aceptar como buena una Constitución 
que consigna principios de verdad problemática, teórica
mente considerados; que en el campo de la práctica se 
prestan á aplicaciones desastrosas, y que han hecho sen
tir constantemente donde quiera una influencia malhada
da. Por último, los que no admiten para las sociedades 
otro progreso legitimo que el que resulta del espontáneo 
desarrollo de sus elementos primitivos; los que en todo 
trabajo de codificación fundamental no ven mas que un 
acto de usurpación deleznable cometido por la generación 
contemporánea contra las generaciones futuras, y un es
fuerzo dirigido á torcer el curso tradicional de la civiliza
ción humana, claro es que habrán de rechazar con ener
gía las radicales innovaciones que caracterizan el monu
mento levantando por las últimas Cortes. Y si á estas 
consideraciones se allegan los graves peligros de la cues
tión religiosa, con gran desacuerdo suscitada en un país 
donde felizmente reina de tiempo inmemorial la mas com
pleta oinidad de creencias, y que no há menester por lo 
mismo los difíciles acomodamientos que en otros Estados 

hieron de celebrar entre si las diferentes comuniones, 
cristianas, se comprenderá fácilmente la tremenda res
ponsabilidad que vuestros Ministros contraerían, si, des
entendiéndose de la opinión publica categóricamente 
pronunciada, incurrieran en el temerario desacierto de 
aconsejar á V. M . la aceptación y promulgación del 
Código elaborado por las Cortes, cuya misión ha declara
do Y. M. terminada por Real decreto de 2 del corriente, 

fl ' Por otra parte, sin cometer un anacronismo incon
cebible (tal es ta rapidez con que marchan y se condensan 
los acontecimientos), no podría reproducirse un hecho 
que se ha desvanecido por la fuerza misma de las cosas; 

oini, sin incurrir en un grosero absurdo, podría el Gobierno 
de Y. i \ l . , erigiéndose en intérprete y ejecutor de una vo-

- Juntad extinguida, dar fuerza y vigor al proyecto de una 
Constitución, que según doctrina dominante entré sus 
mismos autores, no puede promulgarse sin % previa an-
toivaacion del Parlamento 

La vehemencia con qne ademas siente la opinión la 
necesidad dé uue se dote de leyes fundamentales ala 

. Monarquía,hace que, á juicio de los Consejeros responsa
bles de Y. M . , sea absolutamente imposible diferir hasta 
la reunión de las próximas Cortes el establecimiento de 

| un régimen constitucional determinado. Semejante vado 
prolongaría la incertidumbre y ansiedad de que parti
cipan todas las clases sociales; mantendría viva la llama 
de esperanzas quiméricas, y abandonaría al acaso la na
ve del Estado por el mismo incierto y ominoso derrotero 
de que el Gobierno de Y. M. esta resuelto irrevocable
mente á apartarla. 

Avida, en suma, la Europa de un reposo que durante 
largo tiempo le han robado las guerras de principios y de 
razas, el choque violento de los partidos y la sangrienta 
lucha de las nacionalidades, no veria sin zozobra que al 
cabo de dos años de agitaciones nos aprestábanlo» á cor
rer nuevos azares, y oó habíamos logrado devolver sus 
corvejones a^rmalqsjd &taáto, ni salvar el hondo abis
mo déla formidable interinidad que nos consomé. E l jui
cio del mundo civilizado no serla en tal hipótesis muy fa
vorable á nuestra cordura; y aunque la Nación Española 
se basta á si misma para desplegar *coo noble indepen
dencia los elementos de su personalidad colectiva, de lo 
cual é n e r w s o dtlatavJoo^stf trillante 
insignes y admirables testimonios, la trabazón de dia en 
dia mas compleja y ^trejeba que mr el múltiple vinculo 
de ¡deas, costjpb^ é institu
ciones une á todos los pueblos del continente hace que la 
espansion de egoísmo de cada uno no pueda traspasar 
límites que le traza el movimiento político de otros paises. 

Asi planteada la cuestión, la solución se presenta á 
los ojos del Gobierno tan fácil y sencilla como permiten 
las complicadas circunstancias, bajo cuya fatal presión 
yace en estos momentos el Estado. El problema, Señora, 
se reduce á escoger entre las diferentes fórmulas de or
ganización constitucional practicadas en España, desde 
que por primera vez nos asociamos, al agitado movimien
to político desarrollado á fines del pasado siglo en la Eu
ropa Occidental, aquella que satisfaga mas cumplidamen
te los deseos legítimos de los pueblos; aquélla que, respe
tando y conservando en vez de dilapidar locamente el 
glorioso patrimonio de las tradiciones nacionales, dejé al 
mismo tiempo abierto el camino al Influjo progresivo de 
una civilización que ni muere, ni desfallece, ni reposa; 
aquella que, tributando un justo homenaje al principio 
inconcuso de libertad no incurra en la preocupación, que 
afortunadamente se va ya anticuando, de considerarle 
como el objeto único y supremo del Estado; aquella, por 
último, cuyas prescripciones, sincera y íealmtíhte guarda
das y observadas, sean el escollo donde vengan á estre
llarse lo mismo las usurpaciones dé Ministerios mal ins
pirados, que los ciegos embates dé la turbulenta muche
dumbre ' * 

Que la Constitución promulgada en Cádiz et dia 19 
de marzo de 1812 no llena estas condiciones, úi sé adap
ta al estado político-social de la Monarquía Española, es 
una tests elevada ya ala categoría tié las verfliitíes mas 
triviales. Sos totanos ilustres; átrfores téódM^i^ 
lealmente asi, cuando calmado el fervor de los primeros 
Impetus y amaestrados por estraños y propios es<»rfflíen-
tos, contemplaron á la luz de la esperiencia y de los ade
lantos de la política la impracticabilidad y esterilidad de 
aquellas máximas, cuyo falso* brillo los habia primero des
lumhrado. No do otra manera se concibe que las Cortes 
generales convocadas por Real decreto de'2i de agesto, 
y reunidas én 24 de octubre de 1836 para revisar aouel 

* 



Código, hubieran introducido en él reformas sustancia- I 
a 1 
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de una vez la nueva Constitución que, aceptada por la 
augusta Madre de Y . M . , como Reina Gobernadora, fué 
promulgada el 18 de julio de 1837. 

Aunque esta legislación constitucional llevaba gran
des ventajas á la forma política que vino ¿sustituir trans
figurándola, vuestros Ministros, Señora, después de ha
ber examinado con todo detenimiento la materia, no pue
den aconsejar á V. M. su restablecimiento. Prescindien
do de los efectos que adolece, hijos unos de las preocu
paciones reinantes cuando se elaboró» y froto otros del 
conjunto de circunstancias extraordinarias que ocasiona
ron la caída violenta del Estatuto Real, y que ahogaron 
en embrión el proyecto de Su reforma; prescindiendo de 
la organización viciosa que aquella Constitución dio al 
cuerpo moderador, despojándole de sus verdaderos y 
esenciales caracteres, y reduciéndolo al impropio papel 
de una Cámara popular disfrazada, existe un hecho que 
los Consejeros responsables de Y. M. ni pueden supri
mir, ni dejar de tomar en las mas sería consideración. 
Este hecho importantísimo y decisivo, que sobresale én 
la historia precitada y multiforme de las vicisitudes polí
ticas porque ha pasado la nación; este hecho, que es al
go mas qne un fenómeno accidental y transitorio, y que 
por sus antecedentes, magnitud, duración, resultados y 
trascendencia ha estampado una honda y tenaz huella en 
todos los espíritus; este hecho engendrado por el concur
so sincero; voluntario y armónico de los poderes políti
cos, y exento de la mancha original, que la violencia sue
le imprimirá sus obras; este heeho que, desarrollándose 
natural y progresivamente, dotó á la España de un 
sistema cuya influencia irresistible se balé sentir aun en 
las mas atrevidas y singulares concepciones de los parti
dos militantes; este hecho, á cuya sombra iban las con
quistas de la revolución naturalizándose y venciendo la 
suspicacia, el desden y la obstinada antipatía del tradi
cionalismo; este hecho es la Constitución de 1837 refor
mada; este hecho es la Constitución de 23 de mayo de 
1845. 

Derribada por las ilógicas consecuencias de mi movi
miento iniciado para protegerla contra las agresiones de 
Ministerios temerarios, su espíritu, que sin embargo le 
ha sobrevivido, ayudado de los hábitos de subordinación 
que restableciera y confirmara, sirvió de antídoto al tósi
go mortal de ciertas doctrinas; contuvo mas de una vez 
la inminente irrupción de la demagogia, y salvo á nuestra 
patria de la marca de inmmia que la. opinión del mondo 
estampa én la frente de los pueblos que se prostituyen y 

La Ley fundamental de 1845 merece, pues, á juicio 
e vuestros Ministros responsables, una indisputable pre-
erencia entre todas las fórmulas constitucionales ya en-

yadas qne pudieran disputarse4 -el dominio del Estado, 
ero su restablecimiento na se opone en ningún modo á 

jue V. M.,.#e acuerdo mw. ksrAXtím*** siguiendo el 
jemplo feliz de otras naciones, someta el mencionado 

go, en la parte que fuere absolutamente indispensable, 
una elaboración complementaría, la cual corrija sus de-

ectos, llene aquellos vacíos que en él haya notado la es
encia, cierreja puerta ¿ P ^ ^ ( ) ^ _ y _ a ^ i v ^ s ^ í ' ' 

^"vi^Wiéé el^it¿IM6 paiiáuiiibcano-y-^fefiK, 
uanto cabe en lo humano; er manantial de conflictos la-

rtabuti v*. tv4M l*im>V *h ntevtw't 

t 
Mecer interinamente V. M. y proponer á la 
de los demás poderes dd Estado, lejos de alterar e4 Son
do de la Constitución, servirán para comunicarle vitali
dad y energía; para facilitar el desenvolvimiento dé los 
fecundos gérmenes que contiene; para hacer mas pene
trante y luminoso el espirita que la anima; para salir al 
encuentro de las torcidas intei^retaciones con qoe la ma
levolencia partidaria intentaría acaso manchar un auto 
esencialmente hnparcial y reparador; para dar, en fin, 
á la nación un nuevo y solemne testimonio de que el 
blando cetro que ha depositado la Providencia én las 
augustas manos de V. M . , es la mas segura fianza dé sus 
derechos y libertades. 

* Ademas de los fundamentos racionales en que se apo
yan estas lisonjeras esperanzas, acuden á fortalecerlas 
multitud de hechos atestiguados por la historia de otros 
pueblos, que, ó han anudado simultáneamente con el 
nuestro la interrumpida cadena del régimen representa
tivo, ó disfrutado la envidiable dicha de qoe las vicisitu
des que sufrieron, lejos de entorpecerle, facilitasen el 
desarrollo „de la rica semilla depositada en el seno de ta 
Europa romana por las vigorosas tribus del Norte. Algu
nas cláusulas de mas ó menos ó trascendencia, añadidas 
ó incorporadas ai Código constitucional preponderante, 
han bastado, Señora, en esos pueblos A calmar la febril 
agitación de las facciones y á templar la devoradora sed 
de nuevas mudanzas políticas. -r(nwúúzita'¿;w®ím 

Al aconsejar, Señora, á Y. M. vuestros Ministros el 
restablecimiento de la Ley fundamental de 1845, no des
een • > y ¡ la gravedad de esta providencia, ni 
presentir las objeciones que la inflexibilidad de los parti
dos estreñios, la vanidosa dialéctica de las esduelas radi
cales y el ciego fanatismo de la pasión política emplearán 
á fin de desvirtuarla. Pero íntimamente convencidos de 
que solo un esfuerzo vigoroso es capaz de llevar la salud 
al enfermo organismo del Estado, ni un instante siquiera 
han vacilado en proponer á«V. M. «na determinación 
imperiosamente reclamada por la conveniencia y por la 
justicia. ' >l nlnsjJii^ 

: El Trono que en las mas críticas Ocasiones de nues
tra agitada historia aparece como el punto de cohesión 
de los variados elementos constitutivos de la nacionalidad; 
el Trono que sale cada vez mas acrisolado y mas fuerte 
de las tormentas revolucionarias, á cuyos destructores 
embates sé desploman y caen las instituciones inventadas 

i por el orgulloso espíritu de sistema ; el Trono dé V, M. 
desmentiría sus gloriosos antecedentes y abdicaría su mi
sión seglar si ahora, como siempre, no tomara .qpa 
iniciativa salvadora. 

Dignándose pues Y. H . adoptar la trascendental re
solución que reverentemente le proponemos, y ctiando 
esta haya dado en la gobernación del Estado sns prime
ros y mas saludables frutos, la indispensable interinaron 
de las Cortes, que serán convocadas para concurrir con 
el Gobierno de V. M. á robustecer las garantías ^obte
nidas en el Código de. 1845, aumentará la eficacia rege
neradora dé la última forma de que se ha revestido entre 
nosotros el régimen destinado á ser largo tiempo 'la ley 
que regule la política interior dé los pueblos europeos; 
rógkpgn, no jafuqdado en el principio do la mutua, des
confianza y anta-oaismo de Iqs p o d e r ^ j ^ M ^ , J g p 
sobre el solido fundamento de su reciproca armonía. 

Movidos por estas consideraciones, penetraaWBí^l-
tos sentimienicéi animados de éstos des***, vúeéirdVMi-



lustras responsables someten A la augusta aprobación de 
V. M. , los adjuntos proyectos de Real decreto y Acta 
adicional á la Constitución ; parecióndoles que cerrado 
ya para el pueblo español el triste período de los errores 
y de las expiaciones, raya por On en su horizonte el dia 
tan suspirado en que la revolución que estalló en 1806, 
purificada á sus propios ojos, consagrada con la doble 
sanción de la razón pública y de la Autoridad Real, lle
gada á su providencial madures, aprenda en lo pasado, 
use con prudencia de lo proseóte y conquiste con ardor 
lo venidero. 

Madrid 15 de setiembre de 1856.—Señora.—A L. 
R. P. de Y . M.—Leopoldo O-Donnell.—Nicomedes Pas
tor Díaz.—Cirilo Alvarez.—Manuel Cantero.—-Pedro Ba
yarri.—Antonio dejos Ríos y Rosas.—José Manuel Co
llado. 

U A L DECRETO. 

Tomando en consideración las razones espuestas por 
mi Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1 .* Queda restablecida la Constitución de la 
Monarquía Española promulgada en 23 de mayo de 
1845.. • * " 

Art. 2.* Entretanto que las Cortes, de acuerdo con 
mi autoridad, resuelven lo conveniente, quedará modifi
cada dicha Constitución por la siguiente -Acta adicional, 
que se guardará y cumplirá como parte integrante de la 
misma Constitución, luego que se publique este mi Real 
decreto. 

Dado en Palacio A quince de setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y seis.*—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O-Donnell. 

ACTA ADICIONAL 
DE LA 

CONSTITUCION DE L A MONARQUIA ESPAÑOLA. 
. : • . - ¡oo mw ••. • 

Articulo 1.° La calificación de los delitos de impren
ta corresponde á los jurados, salvas las escepoiones que 
determinen las leyes. 

Art. 2.° Promulgada la ley de que trata el art. 8.° 
de la Constitución, el territorio á que aquella se aplique 
se regirá, durante la suspensión de lo prescrito en el ar
ticulo 7.* de la misma Constitución, por la ley de orden 
público establecida de antemano. Pero ni en una ni en 
otra ley se podrá autorizar al Gobierno para estrañar del 
reino á los españoles, ni para deportarlos ni desterrar-
los fuera de la Península. 

Art. 3.° La primera creación de Senadores no po
drá esceder de ciento cuarenta, flecha esta, solo podrá 
el Rey nombrar Senadores cuando estén abiertas las 
Í!ÓHAS 

Art. 4.° La ley electoral de Diputados á Cortes de
terminará si estos han de acreditar ó no el pago de con
tribución ó la posesión de renta. 

Ar t 5.° Aun coando sea de escala el empleo que ad
mita el Diputado á Cortes, quedará este sujeto á re-
t lección. 

Art. 6.° Dorante cada año estarán reunidas las Cor

tes á lo menos cuatro meses , contados desde el día en 
que se constituya definitivamente el Congreso. 

Art. 7.* Cuando entre los dos Cuernos Colegislado
res no baya conformidad acerca de la ley anual de pre
supuestos, regirá en el año correspondiente la ley de 
presupuestos del año anterior. *' 

Art. 8.° Sin previa autorización del Congreso no se 
podrá dictar sentencia contra los Diputados á quienes se 
refiere el art. 41 de la Constitución. 

Art. 9.° Ademas de los casos enumerados en el ar
ticulo 46 de la Constitución, el Rey necesitará estar auto
rizado por una ley especial: 

1. ° Para conceder indultos generales y amnistías. 
2. Para enagenar en todo ó en parte el patrimonio 

de la Corona. 
Art, 10. También necesitará el Rey estar autorizado 

por una ley especial para contraer matrimonio y para 
permitir que le contraigan los que sean subditos suyos 
y estén llamados por la Constitución á sucederle en la 
Corona. 

Art. 11. Habrá un Consejo de Estado, al coal oirá el 
Rey en los casos que determinen las leyes. 

Art. 12. La ley orgánica de tribunales determinará 
los casos y la forma en que gubernativa y disciplinaria
mente podrá el Rey trasladar, jubilar y declarar cesantes 
á los magistrados y jueces. 

Art. 15. El Rey solo podrá nombrar alcaldes en losl 
pueblos que tengan cuarenta mil almas, y en lo demás 
ejercerá en los nombramientos de los alcaldes la interven-| 
cion que determine la ley. 

' Art. 14. Las listas electorales para Diputados á Cor
tes serán permanentes. Las calidades de los electores 
examinarán en todas las instancias en juicio público 
contradictorio. 

Art. 15. Dentro de los ocho días siguientes á 
apertura de las Cortes el Gobierno presentará al Con| 
so las cuentas del penúltimo año y el presupuesto para 
año próximo venidero. 

Art. 16. Las Cortes deliberarán sobre la ley á qc 
se refiere el art. 79 de la Constitución, antes de delil 
rar sobre la ley de presupuestos. 

Dada en Palacio á 15 de setiembre de 1856.— 
rubricado de la Real mano.—El Presidente del Con¡ 
de Ministros, Leopoldo O-Donnell. 
y¡it sídfcii/Q í̂i;*!! fifí • ' • W -
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MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALBONDIGA DE MADRID. 

Precito en el mercado de hoy. 
Trigo .de 64 á 77 ra. vn. 

38 Cebada de 38 á 41 rs: vn. 
Algarrobas., de á 38 rs. rn. 

Madrid 17 de setiembre de 18*6. 

IADR1D: 
Imprenta de Manuel Pitn, calle de la Madera Alta, * 


